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Término municipal: Pizarra. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Pizarra, o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7, Edificio de Obras
Públicas, 29016, Málaga, los datos que consideren oportunos
para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:

Málaga, 28 de marzo de 2003.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Información Pública. Expediente de expropiación
forzosa. Clave: 3-MA-1133.

Expediente: 3-MA-1133. Acondicionamiento y mejora de
la carretera MA-419, de Guaro a Monda (A-355).

Término municipal: Monda. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Monda, o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7, Edificio de Obras
Públicas, 29016, Málaga), los datos que consideren oportunos
para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Enrique Salvo
Tierra.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Información Pública. Expediente de expropiación
forzosa. Clave: 3-MA-1133.

Expediente: 3-MA-1133. Acondicionamiento y mejora de
la carretera MA-419, de Guaro a Monda (A-355).

Término municipal: Guaro. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas

personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Guaro, o bien ante esta
Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7, Edificio de Obras
Públicas, 29016, Málaga), los datos que consideren oportunos
para subsanar posibles errores de la relación que se publica,
ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan servir
de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:

Málaga, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Enrique Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público oficio emplazando en la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a doña Lour-
des Navarro Castaño.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del oficio emplazando en la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
a doña Lourdes Navarro Castaño, con domicilio últimamente
conocido en Sevilla, Bustos Tavera núm. 11-3.º D, se pone
en su conocimiento que:

«A fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en relación con

el recurso contencioso-administrativo núm. 1495/2002, inter-
puesto por don Fernando Menayo Mariscal contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla de 21
de junio de 2000, por la que se autoriza el traslado de la
Oficina de Farmacia de su propiedad, de su actual ubicación
en Sevilla, Ctra. de Alcalá núm. 13, al local designado por
el interesado en la Avda. Emilio Lemos, Edificio Las Perlas,
1.ª Fase, Locales B y C, del mismo municipio, anulando dicha
Resolución y dejándola sin efecto, desestimando la solicitud
de traslado, se le emplaza para que en el plazo de 9 días,
si le conviniera, pueda comparecer ante ese Juzgado con abo-
gado y procurador, o con abogado con poder al efecto, infor-
mándole, que de personarse fuera del indicado plazo, se le
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personare opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.»

Sevilla, 1 de abril de 2003.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.


